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SUMARIO. 
 

Resolución Nº 096, de fecha cinco (5) de 
marzo del año dos mil diez (2010), mediante 
la cual, se DESIGNA al ciudadano        
ALBERTO MARTINEZ MORENO, titular de 
la cédula de identidad Nº 6.940.666, como 
DIRECTOR GENERAL (ENCARGADO) de 
Protección Civil y Administración de 
Desastres del Distrito Capital, hasta tanto el 
ciudadano CARLOS EMILIO ROJAS 
ARREDONDO, titular de la cedula de 
identidad Nº  6.854.242, se reincorpore en sus 

funciones. 
 
Resolución Nº: 097 de fecha cinco (5) de 
marzo del año dos mil diez (2010), mediante 
la cual se DELEGA la firma al ciudadano 
ALBERTO MARTINEZ MORENO, titular de 
la cédula de identidad Nº 6.940.666, en su 
carácter de DIRECTOR GENERAL 
(ENCARGADO) de Protección Civil y 
Administración de Desastres del Distrito 
Capital, para los actos propios a ese 
Despacho. 
 
Resolución Nº 098, de fecha cuatro de 
marzo (04) de marzo del año dos mil diez 
(2010), mediante la cual, se DESIGNA a la 
ciudadana BLANCA ARREDONDO 
GRATEROL, titular de la cédula de identidad 
Nº V- 6.549.155, como SUB SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL. 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

GOBIERNO DEL DISTRITO CAPÍTAL 
DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 

 
RESOLUCIÓN Nº 096       05 de marzo de 2010 

 

JACQUELINE FARÍA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el artículo 5 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública, el artículo 8 de la Ley 

Especial sobre la Organización y Régimen 

del Distrito Capital, en concordancia con lo 

establecido en los numerales 1 y 5 del 

artículo 5 de Reglamento Orgánico del 

Distrito Capital, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Designar al ciudadano 

ALBERTO MARTINEZ MORENO, titular 

de la cédula de identidad Nº 6.940.666, 

como DIRECTOR GENERAL 
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(ENCARGADO) de Protección Civil y 

Administración de Desastres del Distrito 

Capital, hasta tanto el ciudadano CARLOS 

EMILIO ROJAS ARREDONDO, titular de la 

cedula de identidad Nº  6.854.242, 

designado como DIRECTOR GENERAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL mediante 

Resolución Nº 003, de fecha catorce (14) 

de mayo de dos mil nueve (2009), se 

reincorpore en sus funciones. 

 
Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 

Artículo 3. La presente Resolución entrará 

en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Capital. 

 

Dado en Caracas a los cinco (05) días del 

mes de marzo de dos mil diez. Años 199° 

de la Independencia, 150° de la Federación 

y 11º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese y Publíquese  

(L.S.) 

 

 

 

 

JACQUELINE FARIA PINEDA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPÍTAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN Nº 097       05 de marzo de 2010 
 
 

JACQUELINE FARÍA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el artículo 34 del Decreto Nº 6.217 con 

Rango, Valor y Fuerza de  Ley Orgánica 

de la Administración Pública, en 

concordancia con los artículos 5 de la Ley 

del Estatuto de la Función Pública, 8 de la 

Ley Especial sobre la Organización y 

Régimen del Distrito Capital; y los 

numerales 1 y 5 del artículo 5 de 

Reglamento Orgánico del Distrito Capital, 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1. Se delega al ciudadano 

ANGEL ALBERTO MARTÍNEZ MORENO, 

titular de la cédula de identidad Nº 

6.940.666, en su carácter de DIRECTOR 

GENERAL (ENCARGADO) de Protección 

Civil y Administración de Desastres del 

Distrito Capital, la firma de los actos y 

documentos que a continuación se 

especifican: 
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1. Circulares y Comunicaciones 

dirigidas a los órganos y entes que 

conforman el Gobierno del Distrito 

Capital. 

2. La certificación de documentos 

relacionados con los asuntos de su 

Despacho.. 

3. Los contratos, órdenes de compra y 

órdenes servicio para la adquisición 

de bienes y contratación de servicios 

hasta un monto de dos mil quinientas 

unidades tributarias (2.500 U.T.), 

previo cumplimiento de la normativa 

legal vigente. 

4. La suscripción de contratos 

relacionados con obras públicas 

hasta por un monto de dos mil 

quinientas unidades tributarias (2.500 

U.T.) previo cumplimiento de la 

normativa legal vigente. 

5. Las comunicaciones o notificaciones 

al personal uniformado, 

administrativo y obrero de su 

Despacho. 

6. Las comunicaciones dirigidas a 

órganos o entes del Poder Público 

Nacional, Estadal o Municipal. 

7. Contratos con instituciones bancarias 

y los documentos relacionados con 

apertura de cuentas para el manejo 

de fondos públicos en el marco de 

sus competencias. 

8. Las comunicaciones dirigidas a 

personas y entidades públicas y 

privadas relativas a la tramitación 

ordinaria de los asuntos de su 

Despacho. 

9. Las demás que le delegue el Jefe o 

Jefa del Gobierno del Distrito 

Capital.  

 

Articulo 2. El funcionario designado 

presentará mensualmente al Jefe o Jefa de 

Gobierno del Distrito Capital, una relación 

detallada de los actos y documentos 

suscritos en ejercicio de la presente 

Resolución hasta tanto el ciudadano 

CARLOS EMILIO ROJAS ARREDONDO, 

titular de la cédula de identidad Nº  

6.854.242, designado como DIRECTOR 

GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

mediante Resolución Nº 003, de fecha 

catorce (14) de mayo de dos mil nueve 

(2009), se reincorpore en sus funciones. 

 

Articulo 3. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 
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Artículo 4. La presente Resolución entrará 

en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Capital.  

 

 

Dado en Caracas, a los cinco (05) días del 

mes de marzo de dos mil diez (2010). Años 

199° de la Independencia, 151° de la 

Federación y 11° de la Revolución 

Bolivariana. 

 

 

 
Ejecútese y Publíquese 

(L.S.)  

 

 

 

 

 

 
JACQUELINE FARIA PINEDA 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL 

DESPACHO DE LA JEFA DE GOBIERNO 
 

Resolución No. 098      4 DE MARZO DE 2010. 

 

JACQUELINE FARÍA PINEDA 
Jefa de Gobierno del Distrito Capital 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el artículo 5 de la Ley del Estatuto de la 

Función Pública, el artículo 8 de la Ley 

Especial sobre la Organización y Régimen 

del Distrito Capital, en concordancia con lo 

establecido en los artículos 5 y 6 del 

Reglamento Orgánico del Distrito Capital, 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar a la ciudadana 

BLANCA ARREDONDO GRATEROL, 

titular de la cédula de identidad  No. V- 

6.549.155, como SUB SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL. 

 

Artículo 2. Notifíquese el presente acto de 

conformidad con la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

 

Artículo 3. La presente Resolución entrará 

en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Capital. 

 

Dado en Caracas a los cuatro (04) días del 

mes de marzo de dos mil diez (2010). 

Años 199° de la Independencia, 150° de la 

Federación y 11º de la Revolución 

Bolivariana. 
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Ejecútese y Publíquese,  
(L.S.)  
 
 
 
 
 
 
 
 

JACQUELINE FARÍA PINEDA 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA 
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